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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
POR LEY �UNfCIPAL erra N° J23J2o1 y_ 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo MuniCipa 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 040/2013 

Sra. María Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Mediante la presente, de conformidad a lo establecido en el artículo 12 numeral 4 de la 
Ley N° 2028 de Municipalidades, Artículos 47 y 48 de la Ley N° 1 322 Derecho de 
Autor, Artículos 1 96, inc. 1 y 1 0  de la Ley N° 2026 Código Niña, Niño .Y Adolescentes, 
Art. 6 de la Ley N° 263 Ley Integral Contra la Trata y Trafico de Personas, Art. 1 y 
siguientes de la Ley No. 264 de Seguridad Ciudadana, Art. 1 y �iguientes de la Ley No 
25 9 Ley de Control al Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, Art 3 y siguientes 
de la Ley N° 045 Ley contra el Racismo y toda forma de Discriminación, y el artículo 7 
parágrafo II numeral 6 y el artículo 86, parágrafo III numen'111 y 2 de la Ley N° 0 31 Ley 
Marco de Autonomías y Descenb·alización, Art. 1 y siguientes de la Ley N° 340 
Carnaval Crucei1o Pah·imonio Cultural del Estado Plurinacional de Bolivia, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 3 0 2, parágrafo I numeral 1 6  y 31 , y Arts. 8. 
parágrafo JI, 14. Parágrafos I, II y III, de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia, se tiene presente el REGLAMENTO DEL CARNAVAL 
CRUCEÑO 2014 propuesto ante la Comisión de Educación, Cultura, Deporte y 
Turismo del Honorable Concejo Municipal, el mismo que responde a la necesidad de 
Reglamentar la organización y realización de los actos oficiales y fiestas del Carnaval 
Cruceño en nuestra jurisdicción. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Carnaval Cruceño denominado 11FIESTA GRANDE" de las cruceñas y los 
cruceños, es Patrimonio Cultural del Estado Plurinacional de Bolivia, como expresión 
viva y de salvaguarda de los valores de las culturas tradicionales y populares, así 
como sus vestimentas, danzas, música, mitos, costumbres h·adicionales y folklore, que 
le otorgan identidad nacional y su signi ficativa importanCia social y económica para el 
Departamento de Santa Cruz y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que, La 11FIESTA GRANDE", conb:ibuye al desarrollo cultural del país con la 
promoción de innumerables composiciones musicales y literarias, el sostenimiento de 
conjuntos musicales, la multiplicación de comparsas, agrupaciones carnavaleras, 
grupos folklóricos y culturales y la transmisión de las tradiciones a través de las 
nuevas generaciones. 

Que, la Ley de Patrimonio Cultural del Estado Plurinacional de Bolivia establece que 
deberán adoptarse medidas e implementar políticas interinstitucionales públicas y 
privadas para proteger, preservar, promocionar y fortalecer al Carnaval Cruceño, 
"FIESTA GRANDE", como manifestación tradicional, popular y actividad turística y 
económica de interés nacionales y las Entidades Territoriales Autónomas establecerán 
mecanismos para su regulación y normas necesarias para evitar su apropiación, 
distorsión y destrucción, en el marco de sus competencias. 

Que, el Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en el 
ámbito de la jurisdicción y competencia Municipal conferida en el marco de I�l 
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, Ley de Municipalidades, ' � 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Ley Marco de Autonomías y Descentralización, y las normativas dictadas por este 
Gobierno Autónomo Municipal, constituyen las bases legales que establecen la 
jurisdicción y competencia de la entidad Municipal, las atribuciones conferidas a las 
autoridades del Órgano Ejecutivo y el Órgano deliberante Municipal para la 
aprobación del REGLAMENTO DEL CARNAVAL CRUCEÑO 2014. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 113/ 201 2 de fecha 20 de diciembre del 201 2, dispone 
en su Artículo Decimo Cuarto que la Ordenanza que regirá el carnaval cruceil.o 2014 
deberá ser aprobada antes del 26 de abril del 201 3, habiéndose ampliado el termino 
respectivo, y al haber presentado la ACCC mediante Hoja de .Ruta N° 31 2/ 2013 un 
nuevo proyecto de Ordenanza Municipal y Reglamento del Carnaval Cruceil.o 2014 en 
la que se incluye algunas modificaciones que permitirá mejorar la organización y el 
control de los eventos del Carnaval 2014. 

Que, el Reglamento del Carnaval Cruceil.o establece los procedimie�tos normativos 
para la festividad del Carnaval 2014 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, el mismo 
regirá su organización y la realización de los actos oficiales y fiestas del Carnaval 
Crucel1.o en nuestra jurisdicción. 

Que, el citado Reglamento del Carnaval es un conjunto de-normas, criterios, procesos 
y procedimientos administrativos y jurídicos, sistemáticamente ordenados e 
interrelacionados de una importante y valiosa aproximación a la realidad, a la visión y 
misión del Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
cuenta con la normativa legal respaldatoria suficiente para aprobar el Reglamento del 
Carnaval 2014, el mismo que tiene una estructura orgánica Institucional para su 
administración, aplicación y ejecución dentro de la jurisdicción del Municipio 
Cruceil.o. 

Que, se busca preservar la identidad regional, recuperando y fortaleciendo los 
conceptos estructurales del Carnaval Cruceil.o, con carácter tradicional, participativo, 
cultural, turístico y para todos. 

Que, se busca fortalecer la esb�uctura técnica y de coordinación para una buena 
organización de la fiesta grande de los crucei'ios. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia, Ley de Municipalidades y demás leyes conexas, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Conforme a lo dispuesto en la Ley N° 340 Carnaval Crucei'io 
Patrimonio Cultural del Estado Plurinacional de Bolivia, la planificación, organización, 
conducción y realización, del Carnaval Cruceño es competencia exclusiva del 
Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- Conforme a los Feriados Nacionales, se declara como Festividad 
Carnavalera los días domingo 02, lunes Q.3 y martes 04 de marzo del año 2014, con 
suspensión de actividades públicas los días lunes y martes citados. Dicha fiesta 
Carnavalera debe tener identidad regional, deberá ser participativa, con expresión del 
folklor y cultura regional, buscando la atracción turística y dando oportunidades a 
nifios, jóvenes, adultos y ancianos. 
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I-Ionorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Artículo Tercero.- Se Aprueba el REGLAMENTO DEL CARNAVAL CRUCEÑO 
2014 de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, el cual consta de quince Títulos y ciento 
veintiséis (126) Artículos, cuyo texto será parte integrante e indisoluble de la presente 
Ordenanza Municipal con los documentos y antecedentes adjuntos, debiendo quedar 
un juego completo en los archivos del Honorable Concejo Municipal, luego remitir 
copia al Ejecutivo Municipal a los fines de ley. 

Artículo Cuarto.- Con el propósito planificar, conducir, coordinar, realizar y fiscalizar 
el Carnaval Cruceño, y de brindar mayor apoyo a las fiestas del Carnaval, el Gobierno 
Autónomo Municipal ratifica la vigencia permanente del Comité Impulsor del 
Carnaval, el mismo que estará compuesto por: Comisión de Educación Cultura, 
Deportes y Turismo del Honorable Concejo Municipal (como Presidente del Comité), 
un representante de cada uno de las siguientes reparticiones e Instituciones: Sub 
Alcaldías del Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
Oficialía Mayor de Desarrollo Humano, Oficialía Mayor de Planificación, Oficialía 
Mayor de Defensa Ciudadana, Dirección de Cultura y Pah·imonio Municipal, 
Asociación Cruceña de Comparsas Carnavaleras ACCC, Comparsa Coronadora, 
Fundación de Damas Rotarías, Circulo de la Amistad, Federación de Comparsas 
Carnavaleras de las Ciudadelas FECCCI, Asociación de grupos folklóricos de Santa 
Cruz AGFOCRUZ, Comunidad Afro boliviana de Santa Cruz CABOLS, Secretaría de 
Cultura del Comité Cívico Pro Santa Cruz, Consejo Departamental de Turismo 
CODETUR, Sociedad Boliviana de Autores y Compositores SOBODAYCOM, 
Sociedad de Estudios Geográficos e Históricos de Sa_nta Cruz, Fiscalía de Distrito, 
Defensoría del Menor y Adolescencia, Comando Departamental de la Policía 
Boliviana, Fuerza Especial de Lucha conb�a el Narcotráfico, Unidades de Bomberos, 
Unidad Operativa de Transito, Policía Militar, FUNSAR, Grupo SAR, Servicio 
Departamental de Salud SEDES, Cruz Roja Boliviana, Representantes de la Prensa, 
Empresa Promociones Gloria, Asociación de Periodistas Faranduleros, representante 
de residentes del interior, quienes coadyuvaran por el buen desenvolvimiento de 
todos los actos oficiales del Carnaval. 

Artículo Quinto.- El Comité Impulsor del Carnaval entre las instituciones 

integrantes, a efectos de coordinación estará conformado por las siguientes ocho 

comisiones: Planificación y Agenda, Economía y Logística, Seguridad y Salud, Cultura 

y Turismo, Jurídica y de Fiscalización, De Responsabilidad Social, Comunicación y 

Relaciones Públicas, y Técnica cuyos presidentes de cada una de ellas conformaran un 

Directorio Ejecutivo. 

Artículo Sexto .- Con la finalidad de operativizar el trabajo y decisiones del Comité 

Impulsor del Carnaval, el Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz 

de la Sierra deberá crear la Estructura Técnica necesaria para su funcionamiento 

"eficiente y permanente" dependiente de la Comisión de Educación Cultura, Deportes 
y Turismo del Honorable Concejo Municipal durante toda la gestión. 

Artículo Séptimo.- El Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, autoriza y cede temporalmente y de manera exclusiva la organización y 
realización de los recorridos , eventos, actos y gestión del carnaval dentro de sus 
jurisdicciones y competencias establecidas en el Reglamento del Carnaval 2014, a las 
siguientes instituciones y organizaciones: a la Asociación Cruceña de Comparsas 
Carnavaleras ACCC, Damas Rotarías, •circulo de la Amistad, Federación de 
Comparsas de las Ciudadelas FECCCI, Asociación de grupos folklóricos de Santa 
Cruz AGFOCRUZ, Comunidad Afro Boliviana CABOLS y Agrupación Intercultural 
Autónoma Metropolitana AICAM, Promociones Gloria, Fraternidad Calle Ballivian 
y Plazuela Callejas, previo cumplimiento de los términos de referencia que deberá�l 
ser aprobados por la Comisión de Educación Cultura, Deportes y Turismo de l � Ú 
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Ifonorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Honorable Concejo Municipal y el Comité Impulsor del Carnaval, dándole a cada uno 
de los concesionarios de manera expresa el derecho de uso del espacio público sin 
costo alguno, tales como: imagen, publicidad y otros, a favor de sus auspicíadores en 
cada una de las actividades de la Agenda General del Carnaval Cruceño 2014 que será 
aprobada por el Comité impulsor del Carnaval. 

Artículo Octavo.- Con el fin de lograr la adecuada organización y sostenibilídad de 
los eventos, y de poder instituir Premios a las mejores Comparsas, Agrupaciones 
Carnavaleras, Grupos Folklóricos Culturales y Musicales, que resultaren ganadores en 
la presentación de categorías instituidas y debidamente aprobadas conforme se 
establece en el Reglamento del Carnaval Cruceño 2014, la instituciones beneficiadas de 
la concesión establecida en el artículo anterior deberán utilizar los Pecursos 
económicos provenientes de los auspicios, donaciones, actividades de recaudación de 
fondos, inscripciones, utilización de espacios públicos, graderías, toldos, camarotes y 
tarimas, debiendo coordinar la administración del espacio público, .con la Oficialía 
Mayor de Defensa Ciudadana y la Oficialía Mayor de Planificación sin que esto 
implique un costo adicional para los organizadores de cada evento y para sus 
auspiciadores. 

Artículo Noveno.- El carnaval cruceño y su respectivo presupuesto serán aprobados y 
fiscalizados por el Comité 

.
Impulsor del Carnaval, por lo que todas las instituciones y 

organizaciones que reciben concesiones y responsabilidades en la organización de los 
diversos actos o eventos del carnaval, en el marco de lo previsto en la presente 
Ordenanza Municipal, tiene la obligación de presentar rendición de cuentas 
documentadas y debidamente "auditadas en un plazo no mayor a 90 días calendarios 
a partir del último día del Carnaval ante el Honorable Concejo Municipal" previa 
aprobación del Comité Impulsor del Carnaval. Las instituciones y organización que 
incumplan la presente disposición serán sancionadas con la exclusión de la concesión 
del carnaval siguiente, sin perjuicio de las acciones legales que podría iniciar el Comité 
Impulsor del Carnaval el Honorable Concejo Municipal. Así mismo todos los 
recursos que se generen por conceptos de auspicios de los actos del carnaval, deberán 
ser reinvertidos en el proyecto general del carnaval. En caso de haber excedentes, 
suspensión de actividades o premios acéfalos, los montos económicos serán 
destinados a ayuda social y benéfica para hogares de niños, previo análisis, 
sugerencias formales o resolución institucional del Comité Impulsor del Carnaval. 

Artículo Decimo.- Todos las actividades Carnavaleras a realizarse en la jurisdicción 

del municipio de Santa Cruz de la Sierra, serán consignadas en una Única Agenda 

General del Carnaval Cruceño, para lo cual las instituciones que hacen parte del 

carnaval deberán presentar sus planes y agendas específicas hasta el viernes 03 de 
enero del 2014 a horas 18:00, al Comité Impulsor del Carnaval para su aprobación e 

inclusión en la Agenda General del Carnaval Cruceño, de conformidad a lo previsto 
en la presente Ordenanza Municipal. 

Artículo Decimo Primero .- Con la finalidad de garantizar la Seguridad física de la 
población, queda terminantemente prohibida la circulación de vehículos 
motorizados, los días feriados de Carnaval desde horas 14:00 a 19:00, incluidos los del 
Servicio Público, dentro del primer anillo de la ciudad, en el casco viejo de las 
ciudadelas y en todo lugar autorizado en los disb·itos municipales donde se 
desarrollaran las fiestas de carnaval, salV'O los vehículos de emergencia, medíos de 
Comunicación Social, Policía, Vehículos Municipales y de la Fiscalía. La Dirección de 
Cultura y Patrimonio coordinará con la Dirección de Tráfico y Transporte, la Guardia 
Municipal y la Unidad Operativa de Transito el cumplimiento de la presente 
disposición. 

\N,, Tl'A� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Artículo Decimo Segundo.- Con el propósito de garantizar la seguridad de los 
integrantes de las Comparsas, Agrupaciones Carnavaleras, Grupos Folklóricos y 
Público en general, durante las actividades programadas del Carnaval y poder 
brindar una fiesta digna al pueblo Cruceño acorde con su cultura y tradiciones, se 
instruye al Ejecutivo Municipal la elaboración de un Plan de Seguridad para todos los 
actos durante el desarrollo del Carnaval, utilizando para este objetivo recursos 
económicos hasta un monto de Bs. 240.000 ( DOCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 
BOLIVIANOS), fondos asignados previo plan de gastos que incluya el pago de 
combustibles de vehículos, alimentos, cámaras de seguridad y otros medios técnicos, 
los mismos que serán desembolsados de manera directa a cada institución 
responsable, quienes tienen la obligación de presentar rendición de cuentas 
documentadas en un plazo no mayor a 90 días calendarios a partir del último· día del 
Carnaval ante el Gobierno Autónomo Municipal de conformidad a lo previsto en la 
Ley N° 1178 y su Reglamentación. 

Artículo Decimo Tercero.- La Unidad Operativa Municipal de Alumbrado Público, se 
hará cargo de la instalación y puesta en funcionamiento de la iluminación del 
recorrido del Gran Corso de Carnaval ( Desde la Avenida Paragua hasta el Cristo 
Redentor). Servicio que deberá estar en funcionamiento ha§ta el 26 de febrero del 201 4 
para ser utilizados en los diferentes actos programados y aprobados en la Agenda 
General del Carnaval Cruceño por el Comité Impulsor del Carnaval. Correspondiendo 
a cada Institución Organizadora según corresponda el pago por concepto de consumo 
de energía eléctrica 

Articulo Decimo Cuarto.- La Ordenanza Municipal que regirá el carnaval 2015 deberá 
ser aprobada por este Órgano Legislativo Municipal hasta el lunes 05 de mayo de 
2014. 

Articulo Decimo Quinto.- Todas las actividades previstas en la presente Ordenanza 

Municipal y el Reglamento del Carnaval 2014, deberá sujetarse a la normativa legal 

vigente que sea aplicable. 

Artículo Décimo Sexto.- El Ejecutivo Municipal es responsable de cumplir y hacer 

cumplir la presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Sesión Ordinaria N° 0 34/ 2013 realizada en la Sub-Alcaldía del Distrito 
Municipal N° 6 del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra a los 
quince días e · e mayo de dos mil trece aflos . 

.. 
Ing. Percy rnández Añez 

H. ALC DE MUNICIPAL 
1\ CRUZ DE LA SIERRA 
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